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RESOLUCIóN AD¡ITINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 0236/2025
Santa Cruz, 11 de abril de 2O2S

VISTOS Y CONSIDERAN DO:

O

o

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la constitución política del Estado, establecen que
toda persona t¡ene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignif¡quen la vida fam¡iiar
y comunitar¡a; y que el Estado en todos sus n¡veles de Gob¡erno, promoverá planes de
v¡v¡enda de ¡nterés social, med¡ante sistemas adecuados de f¡nanc¡amiento, basándose en
los pr¡ncipios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2O/O7/t990, de Adm¡n¡strac¡ón y Controt
Gubernamentales, determina que: "E/ Sistema de Administración de Bienes y Servicios
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y serv¡cios. se sujetará
a los s¡guientes preceptos: a) Previamente exigirá la disponibit¡dad de los fondos que
compromete o definirá las condiciones de f¡nanc¡amiento requeridas; diferenciará tas
atribuciones de solic¡tar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplif¡cará los trám¡tes e ident¡f¡cará a los responsables de ta dec¡sión de contratación con
relación a la calidad, opoftunidad y competitiv¡dad del precio det suministro, inctuyendo los
efedos de los términos de pago,(...)'.

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2t/09/2OLl, crea la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda como
una ¡nst¡tución pública descentralizada de derecho público, con personalidad juríd¡ca,
autonomía de gest¡ón administrativa, financiera, legal y técnica, con patr¡mon¡o propio, ba¡o
tu¡ción del M¡nisterio de obras Públ¡cas, servic¡os y vivienda, con el ob¡eto de dotai soluc¡ones
habitac¡onales y hábitat a la población del Estado plurinac¡onal de Boi¡via.

Que el Oecreto Supremo No 2299 de l8lO3/20L5, autoriza a la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y serv¡cios
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
vivienda y hábitat del nivef centraf del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
entidades terr¡toriales autónomas. El procedimiento para la contBtación directa y ta
reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva dé la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resolución Adm¡nistrativa No 024/2024 de O9/O4/2O25, aprobó el "Regtamento para
la contratación Directa de obras, Adqu¡sición de Material de construcción y servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatates de Vivienda..

Que el parágrafo I del artículo 21 del refer¡do Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de Contratación D¡recta, las de: "(..,) e) Aprobar et Informe de ta Comisión de
Evaluación y Calificación y sus recomendaciones (...)" y "(...) g) Adjudicar o Declarar Des¡efta
la contratación de 9bras, adguisición de material de construcción y servic¡os de consultoría,
med¡ante Resolución Adm¡nistrat¡va o Nota Expresa (según corresponda)..

Que los incisos b). c) y f) del parágrafo IU del artícuto 25 del precitado Reglamento para ta
contratación Directa de obras, Adquisición de Mater¡al de construcción y serviiios de
consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, establecen
entre las func¡ones de la comisión de Evaluación y calificación la de "á) Efectuar et anátisis y
evaluación de los documentos técnicos y administrat¡vos de las propuestas presentadas por
los proponentes. c) Evaluar y calificar las propuestas técnicas y económicas. (...) f) Elabórar
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Des¡erta; y en caso
necesario el Informe de complementación o sustentación para su remisión al RCD,,,

Que la Resolución Adm¡n¡strativa No 02412025 de o9/o4l2ozs, aprobó et "procedimiento para
la contratación Directa de obras, Adquisición de Material de construcción y servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda,,.

Que el referido Proced¡miento, establece en su numeral 5, subnumeral 6.1.2, activ¡dad 5 y
6, que la Com¡sión de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas, efectúa ei
anális¡s y evaluación de los documentos técn¡cos y adm¡nistrativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudlcación o
Declaratoria Desierta para su posterior remisión al Responsable de contratación Directa
(RcD).

,/,,.
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Que por su parte, la act¡v¡dad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del proced¡m¡ento para la
contratación Directa de obras, Adquisic¡ón de Material de construcción y serviiios de
consültoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda, dispone
que la Unidad Juríd¡ca elabora la Resoluc¡ón Administrativa de Adjudicación o Declaraior¡a
Des¡erta del proceso de contratac¡ón, para importes mayores a Bs. 1.OOO.0OO.O0.

Que el numeral 22 del Documento de contratación Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE WARNES
- FASE (XXXTI) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV_SC-DC ttO/2O25,
prevé que "El RcD, recib¡do et Informe de Evatuación y Recomendación de Adjudicac¡ón o
Declaratoria Desierta y dentro del plazo fijado en el cronograma de ptazos, em¡tirá ta Nota
de Adjudicación o Declarator¡a Desierta para montos haita asl.ool0.ooo,,oo o Resotución
4dmini?tntiva de Adiudicación o oeclaratoria Desierta para ¡mportes mayores a
8s.1.000.000,00. "

o

o

Que en fecha 26/03/2025, a través de Resolución Adm¡nistrativa RcD - AEVIVIENDA
No 0777/2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autor¡zar el inicioy aprobar el Documento de contratación Directa (DcD) del proceso de contratac¡ón*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE WARNES_ FASE (XXXII) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC.DC L7O/2O25,
conforme lo previsto en el inc¡so b) del parágrafo I del artículo 2l del Reglamento para la
contratación Directa de obras, Adquis¡c¡ón de Material de construcción- y serviiios de
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resolución Admin¡strativa No O24/2O25 de O1/O4/2O25.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación Directa,
del referido proceso de contratac¡ón, hasta horas 14:00del día o4lo4/2o25, se tenía previsto
la presentación de propuestas por los potenciales proponentes en la caíle Indepenoentia ,
No 461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la com¡sión de Evaluación
y calificación, en acto público a horas t4:30 del o4lo4/zo2s, en instalac¡ones de ta Agencia
Estatal de viv¡enda, ubicada en la calle Independencia No 451, entre calles Mercádo y
Monseñor salvatierra y por medio del enlace https://meet.google.com/szg-afvf-eur-donde
se dio a conocer públic¿mente el nombre de tos proponéntes y er pr&io total?e sus
propuestas egolqTlc§rr. efectuó ta verificación de tos documentos presentados, apt¡cando
la metodologia PRESENTo/No PRESENTo, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:

PROPONENTES
1 FRANCA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA
2 CONSIRUCTORA T2R

Conclu¡do el acto de apertura, en ses¡ón reservada la Com¡sión de Evaluación y Cal¡f¡cac¡ón
procedió a la Evaluación Prel¡minar y aplicación del Método de selección y no.¡raicaiión
calidad, Propuesta Técnica, costo, consecuentemente elaboró el Informe AEv/otR. sczl Acp
-I NF/Nro.0315/2025 de fecha tol04/2025, de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjud¡cacióndel proceso de contratación del "PROYECTO DE VMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNTCTPIO DE WARNES _ FASE (XXXIT) 2c.24 _
SANTA CRUZ", CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC-DC tt}l2O2S; aprobádo por et
RCD, m¡smo que concluye que la propuesta presentada por FRANCA ccinsu¡-rom v
coNsrRucroRA, cul.lPLE con todas las condiciones y requisitos sol¡citados por la Agencia
Estatal de v¡v¡enda y presenta la mejor calidad, propuesta Técn¡ca, costo, mo[¡vo por él cual
recomendó: "(...) Adjudicar el proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE ViVfENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE WARNES - FASE (XXXII)
2024 - SANTA CRUZ", CON CóDrcO TNTERNO AEV-SC-DC LLO|iO29', at
proponente: FRANCA CONSULTORA y CONsrRUcroRA representado por el sr. Franz
Osvaldo Cailejas Banegas, por un monto de As. 3.693.992,15 (Trcs Hiltones
seic¡ertos Noyenta y Tres ,,y ochocientos ochenta y Dos con ,s/ioo bolivianos¡
y con un plazo total de ejecuc¡ón de 180 días calendario, a partir de ta fecha de la orden de
Proceder emitida por el Inspector del proyecto. considerando lo establecido en el cronograma
de plazos de la consultoría toda vez que, su propuesta tiene la cat¡dad, propuesta T6cnica,
Costo y Cumple con los requisitos establecidos en el Documento de Contiatación Directa
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de consultoría para Dis€ñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda,
aprobado por Resoluc¡ón Adm¡nistcrtiva No O24/2O25 de fecha O,/04/ZO2S.

Med¡ante proveído No 10 de la Hoja de Ruta I-202s-07262, el Ing. carlos Enrique vargas
Bazán Responsable de contratac¡ón Directa (RCD), rem¡tió el proceso de contrataóón
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
WARNES - FASE (XXXrr) 2l¡24 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO TNTERNO AEV_
sc-Dc 11o/2o25 a la unidad Jurídica, sol¡citando la elaborac¡ón de la Resolución
Adm¡n¡strat¡va de Adjud¡cación según recomendaciones de la comis¡ón de Evaluación y
Cal¡f¡cac¡ón.

DcD v tos términos au ,"ánniii),en aplicac¡ón det ¡nciso f) det parágrafo rrl det artícuto 25
del Reglamento para la contratac¡ón Directa de obras, Adqu¡s¡ción de Mater¡al de
Construcción y Servicios

DNI: LKOV
UAL: CGSS
H.R. ¡-2025-07262
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POR TANTO3

El Responsable de contratac¡ón Directa (RCD) delegado por Resolución Adm¡nistratrva
o75/2o24 de 3l/lo/2o24, en apl¡cación del inc¡so g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquisición de Material de construccióny servicios de consultoría pard Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado mediante Resotución Admin¡strat¡va No 024/2025 de Og/04/2025.

RESU E LVE:

PRTMERo.- ADJUoTCAR el proceso de contratac¡ón "pRoyEcro DE vrvrENDA fvuEvA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE WARNES - FASE (XXXrr) 2024 _
SANTA CRUZ", CON CóDIGO IilTERNO AEV-SC-DC tt} t 2OZa, at pioponente
FRANCA coNsuLToRA Y coNsrRucroRA representado por el sr. Franz osvaldo
Callejas Banegas, por un monto de As. 3.693,982,15 (Tres ttittones Seicientos
Novente y Tres Mil ochocientos ochenta y Dos con 7s/7oo botivianos) y con un plazo
total de ejecución de 78o días calendario, a partir de la fecha de la ordln de proáeder
em¡t¡da por el Inspector del proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DIR.SCZIAGP-INF/N ro.0315 /20?5 de fecha ro/o4/2025, em¡t¡do por la comis¡ón de
Evaluación y cal¡ficac¡ón, mismo que en Anexo forma parte ¡ntegrante e indivisible de la
presente Resolución Admin¡strativa.

sEGuNDo.- ta unidad Admin¡strativa queda encargad a de realizar la publicac¡ón en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecucién de los demás actos admin¡strativos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplim¡ento de las
condic¡ones y los plazos establecidos de acuerdo a las func¡ones indicadas en el parágrafo II
del artículo 23.del Reglamento para la Contratación Directa de Obrds, Adquis¡ción de liater¡al
de construcción y servicios de consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de vivienda, aprobado mediante Resolución Administrat¡v, No 024/2025 de
09/04/2025,

Regístrese, not¡ñquese, cúmplase y archívese.
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